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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
V ADVERTENCIA OFICIAL. 

• I ' ¡ x i » 4flP 
Ras ¡oyes, ordénes y «nuncios que luyan de in-

so : i , , . „,. n .I.KTINES OFICIALES sftlnn de man-
dar al Ocie Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe-, 
riódicosfc- (Real orden de C de Abril de 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
n i s t r o s . 

S. M. la Reina nuestra Sefiora (Q. D. G.) 
y su augusta Iteal familia continúan sin no
vedad en su importante salud en el Iteal 
Silio de Aranjuez. . . . 

SEGINDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . — 
I T ¡ M I y -
Sección de Fomento. — Negociada 3.° — 

Comercio. 

En cumplimiento de lo que. dispone el 
articulo 34 del reglamento de 17 de febrero 
de 1848, se publica a continuación el balaa-
ce general de 1858, correspondiente á la 
sociedad Aurora de España. l ia sido apro
bado por la junta general de accionistas, y 
comprobado por este Gobierno en los libros 
de la Compañía. 

BALANCE E.N 51 DE .DICIEMBRE >>E 1858, 

Activo* 
Existencia en poder de los 

comisionados por el ramo 
de maderas. . . . . . . . 1.239.773,03 

Propiedades de la sociedad. 1 .;> 1 1)80,06 
Muebles y 'ensérese . . 
Acciones fie la Azucarera 

peninsular. . I . . . . 
Compra de pinos madera

bles y carboneables. . . 
Gastos judiciales reintegra

bles. ) . . 
Maderas, ¡créditos y otros 

en varios puntos. . . . . 
D i f e r e n t e s d e u d o r e s por 

cuenta corriente 
Anticipos á labjadpres y ga

naderos* . £>. i . . . . 
Fincas adquiridas con pacto 

de relrovcntá 
Conducción de aguas ^ Ma

drid. 
Fábrica dó ferrería del Val. 
Renta del! 5 p35r lOfcdife

rida ' • K 
Raneo de ¡España 257.410,92 
Caja 251.784,70 
Efectos á c o b r a r . . : 422 .450 ,85 

¥ .602 .987 ,97 

45.000 
I ~ ,5T c 

l .Oio .862,49 

20.582,16 

1.811.751,46 

18.011,66 

864.875,64 

70.242,22 
* i 

8.000 
i 1154.419,12 

, 20.826 

Panivo. 
Acciones de la sociedad. . 8.€00-.000 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

Dividendos pendientes de 
pago 

Efectos á pagar 
Diferentes acreedores por 

cuenta corriente 
Fondo de reserva 

Ganancias y pérdidas. . . 

76.248 
1.490,56 

4 .651 ,61 
20.532 

8.102.722,17 
500.265,80 

8.602.987,97 

Madrid 31 de diciembre de 1858 .—El 
Director Presidente, León García Villareal. 
—El Tenedor de libros, Narciso González. 

Madrid 31 de mayo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

NOTA. Las operaciones practicadas por 
la Compañía en todo el año de 1858 han si
do la compra y venta de maderas, que han 
proporcionado un producto líquido de 
¿00 .265 rs . vn. 80 céntimos, según apare
ce en el balance por ganancias y pérdidas. 

Se aproxima la época señalada para que 
el sistema métrico decimal de pesas y medi
das sea obligatorio, y cumple a mi deber fa
cilitar al Gobierno de S. M. los medios para 
que una reforma tan beneficiosa se plantee lo 
mas. pronto posible. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia no necesitan que les reco
miende actividad y celo en este caso, porque 
deben estar penetrados de la necesidad im
periosa de sustituir el irregular sistema ac
tual de pesas y medidas por otro uniforme y 
general. 

Deben en primer término cooperar á que 
se lleve á efecto una reforma tan importan
te, suministrando dalos exactos, a Un de co
nocer el número de ejemplares que necesi
tarán los Ayuntamientos para que sus d e 
pendencias todas puedan pesar y medir y 
contrastar las pesas y medidas de los parti
culares con arreglo al nuevo sistema. 

No deben limitarse á manifestar el nú
mero de ejemplares que posean en la actua
lidad sino los que les fallan para el mejor 
servicio. Con este objeto se publica el mo
delo que aparece á continuación. 

En su virtud he dispuesto que lodos los 
señores Alcaldes de la provincia me remitan 
en el término de 10 dias un estado con ar
reglo al citado modelo espresando en las ca
sillas correspondientes los útiles que posee 
el Ayuntamiento en la actualidad para pesar 
y medir, y para contrastar los de los par l i -
ticulares, espresando de la misma manera 
los que hagan falta. 

Madrid l . ° d e junio de 1 8 5 9 — E l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

M O D E L O Q U E S E CITA. 

E s t a d o en que se espresa el número de útiles que poseen el Ayuntamiento 
de este pueblo, y los establecimientos que de él dependen para pesar v me-
djr; y los que le hacen falta. 1 1 " 

CLASES. ÚTILES. 
Núm. de ejemplares 

que hay en uso. 
ídem de los que 

hacen falta. 

Medidas lineales. . . V a r a . . . . . 
Media vara. . . . 

Medidas de capacidad 
para áridos, ó sea 
granos, ele 

-

ídem para líquidos, co-< 
mo vinagre, etc. . . 

Fanega. . . . 
Media fanega. . . 
Celemín 
Cuartillo. . . . 

.Medio cuartillo. . 
'Cántara ó arroba. . 
Media cántara. . . 
Cuartilla. . . . 
Azumbre. . . . 
Cuartillo. . . . 
Medio cuartillo. 
Copa 

i" *• W i— »' 

| 

i 
ídem para el aceite. .< 

Media arroba. . . 
Libra. . . . . 
Media libra. . . . 

! 

Pesas J 

Cuarterón. . . . 
Panilla. , . . . 
Arroba 
Media arroba. . . 
Libra 
Onza 

1 Media onza. . . . 
\ Adarme 

ADVERTENCIA. 

Si existen útiles que no estén determinados en este modelo se a s a r á n * u í 
S S » espresanüo e„ las casillas r e s p e c t a s , A % ? $ ™ ^ Z 'y TS 

Negociado 4.°—Minas.—Nüm. 1841. 

Don Pelayo Rcmon , registrador de la 
mina Santa Paula, situada en el término de 
Cañas, de la provincia de Granada, y don 
Juan Francisco Pinilla, concesionario de la 
denominada Señor de la Inspiración, sita 
en jurisdicción de Dalias, en la provincia de 
Almería, se presenUirán en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de provincia, con 
el lin.Ue notificarles un-olicio de los Gober
nadores de las respectivas provincias. 

Madrid 28 de mayo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Ba
gajes. 

Estando prevenido por arl . 45 del regla
mento aprobado para la nueva presUicion del 
servicio de bagajes, que el resultado délas co

pias certificadas del libro diario que se remi
tan por los Alcaldes presidentes (Je- los can
tones en que se halla dividida esta provincia 
se publiquen en el Boletín Oficial, se insertan 
áconlinuacion las copias certificadas de las 
cuentas del cantón de Guadarrama,-que- han 
sido remitidas á esta superioridad por el Al
calde-presidente, comprensivade los servicios 
de bagajes prestados "en eí primer trimestre 
del corriente año, á lin deqnr) por los pue
blos del cantón, en el preciso término de 
ocho dias, espongan en su vista las recla
maciones que tengan por convenientes, pre- : 

viniéndoles que pasado que sea dicho tér
mino, sin haber hecho reclamación alguna, 
se procederá á su liquidación y á los de -
mas efectos consiguientes. 

Madrid 4 de mayo de 1859.—-El Mar
qués de la Vega de Armijo. 



GOPIA DE LA CUENTA QUE S E CITA. 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Persona que prestó] 

el servicio/ 

D. 

I 

I 

' o 

o c 
• o 

Juan Brasas. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
I I.MIl 
Mera 
ídem 
Idmn 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem • 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

i ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Hern 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ÉPOCA. BAG 

( Jarros ídem 
I •z: de <1 de <1 e dos 

llora. Mes. / Iño. 1 meyes 1 nulas. 

a 1 Suero. 859 ! » 1 
7 3 ¡d. id. » • 

7 3 id. id. » » 
7 4 id. id. n » 
7 4 id. id. p h. ,-JL'-Ü 

* 7 •'i id. id. » • 7 5 id. id. » » 
7 id. id. 1 » 
7 G id. id. » » 
7 7 id. id. » • 
7 10 id. id. » V 
7 II id. id. » 
7 i:, id. id. 1» 1 
7 14 id. id. » • 7 14 id. id. » 
7 14 id. id. » » 
7 16 id. id. i 
7 US id. id. • 
7 16 ¡d. id. » i 
7 17 id. id. » 
7 i:; id. id. » » 
7 16 id. id. » » 
7 to id. id. » 
7 * 20 id. id. » » 
7 •211 id. id. n 
7 21 id. id. » » 
7 21 id. id. i) » 
7 23 id. id. 
7 21 id. i l . » » 
7 2;» id. id. » B 
7 25 id. id. » 
7 25 id. id. » 
7: H 26 id. id. » » 
7 27 id. id. » » 
7 2!l id. id. » i) 
7 •>:» - id. id. » » 
7 :>i í á . id. » 
7 51 id. id. » • 7 :,i ' id. id. » 
7 id. id. » » 

— Felir.° id. )> 

7 1 id. id. » B 
7 í id. id. » B 
7 7 id. id. n B 

¡j id. id. » 
7 !! id. id. . » » 
7 9 id. id. » 
7 li id. id. » » 
7 12 id. id. » 
7 12 id. » 
7 12 id. id. » » 

. 7 ir id. id. a » 
7 i: id. id. V » 

;.; 7 ir id. id. i 
7 V id. id. » 
7 i: id. id. » » 
7 i; id. id. » 
7 it 1 id. id. B » 

- 7 lí id. id. )) » 
7 II 1 id. id. » B 
7 ll 1 id. id. » P 

, 7 21 ) id. id. 
7 2i 1 id. id. » » 
7 2 id. id. » )) 

7 2 id. id. » » 
7 2: \ id. id. » » 
7 2 \ id. id. » » 
7 2 i id. id. » » 
7 2 i id. id. » » 
7 2- i id. id. i » 
7 21 1 id. id. » » 
7 2t \ id. id. • B 

Caballe
rías ma

yores. 

1 
2 
5 
3 
i 
1 
i 
5 
6 
3 
1 
1 
4 
4 
2 
2 
1 
1 
1 
2 
2 
2 
3 
2 
3 
4 
\ 
1 
1 
1 
1 

2 
o 
m 
2 
2 
5 
1 
\ 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
1 
I 
2 
2 
4 
3 
2 
1 
3 
2 
i 
I 
2 
3 
2 
i 
2 
2 
2 
3 
1 
2 
i 
2 
2 
4 
l 

Id. me 
ñores. 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
B 

» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
I 
» 
» 

Comienza 
el 

servicio en 
Persona i quien se presta. 

Guadarrama, 
id. 
id. 
id. 
id. 

::!: 
id, 
id. 
id. 
id. 
i(L 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

*\ id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

lí-
S-
! 

id. 
id. 

Id. 

* 
¡sí 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1 -

Manuel Pérez Rodríguez 
Pelegrin Pena'frocha. • • 
Guardia civil¿_ 

I lem 
Manuel Cano Sauz 
M iri m 1 Diaz Z' \' 
Manuel I g l e s i a s 
Jdaqvnn B.irueza 
Guardia civil 

ídem 
ídem 

Manuel González 
Guardia civil 
Francisco Peral 
Pérez y otro 
Eduardo Esteban y Rufino G i r e n . 
Domingo González 
Joaquín B ttos 
Antonio Lmez 
Guardia civil 
Juan Gallego Verdejo y compiñero. 
Ant.* Fen i íod 'Z ó liioc.0 Rodrigue/. 
Pelegrin Peñarroclia i 
Mmuel C. u w 
Manuel Bdsairó y dos compañeros. 
Juana Du-m is • • 
S;gund > FefrotV. 
'GanrietBirzíl 

jlgnacio de IfB Vega 
Ant.uii.i Férfl ui lez 
J teint > M »si|uera. . . . . . 
J.xé DiíZ y Laureano García. 
Rufino F.'juaii I :z y Joaquín Casales 
ti tárdKi civil 
Andrés Fon lebila. . . . * • 
GuirdS civil 

k ldem 
orenzo Martínez 

A igol II Tii.mdez 
Isidro $inch»z 
Francisco Pérez 
Ángel Cerro 
V i c e n t e Praga y compañero. . . 

,blo S danés 
I is£ C'iineliilla , 
|o$8 ri 'ii López.. . . . . . 
¡Julián L. Roza* • 
|J•»>(• B vira.fi. . . • • • #« ' 
J a n ) ll'.rnandez ' . 
C i r los Fernandez. 
Guardis civil 

Id»m 
jt^'lro Pérez. . i? . . . . 
¡BiHasar Mtrlinez 
Aun-li.ino Velasco y Manuel Neira. 
Luís Pozas. | | . . ¡ . . . 
V'MJllir;i Alonso. . . . . . . . 
jPaAtino Fernandez yTlorenl. 0 Gala 
[¿uardia civil. . . . . . . . 

ídem 
Km-n-M-io U J 
F-li|n> S.ibuó y compañero. ..,,.,<>. . 
Guardia civil 

ídem 
Francisco Pérez 
Esiffban Hernández 
Antonio Travada. . . . . . 
J Mi M-üíendez. . . J . . . . 
Guardia civil 

\ ídem 
Hi|>ólito Collantes.;- . . . . . 
Purificación Avirés. . . . . . 

ii l 

Cuerpo á que pertenece 

Cazadores de Madrid. 
I.ancefts de Farnesio. 
Para eSiiducír presos. 

Id. 1 
Lanceros de España. 

Infantería de la AUiuera. 
Sargento de arlílería. 
Infantería de Gilicia. 

Pjra s.>is.presos, enfermos. 
"Para tres presos. 

I'ara un SreSb. 
Infantería de Borbon. 

Pan >:\ \ | 1:¡r • 1 i ' r o presos 
lo í . t i í ^ri 1 d )l Prín :¡pe. 

i) ir niii :•: is I • la Réíba. 
Ejército ida Cu')a 

1 ífinieri 1 di la G iroaa. 
Iiifjaterii ih Galicia. 

Preso. 
Parí o md î .ir d )S presas. 
Carabinjros de la K;íni. 

Guirdni m a r i i M s . 
Lancefos de Parñesio. 
Lanceros de España. 

Pres is. 
II . 

Infantería d d Principe. 
Preso. 

Infantería d i B>rb)n. 
Infantería de Ymérica. 

Artillería. 
Cizi lores da Gilicia. 

Ingenieros. 
Para conducir dos presos. 

Infantería de L >roa. 
Para dos preso* 
Pitra tres pre^ >£ 

Infañleri 1 1 i B irboñ; 
Arlíllerii. 

Infauleria jde ¡4 lli i in, 
Hú-ar.js. 

Infmleríi del Príncipe. 
Presos. 

Ultramar. 
Lanceros de Firnesío. 
Infantería de America. 

Pavía. 
Sargento de artillería. 
Lancero* de Farnesio. -

Infantería de Barbón. 
Para presos. 

Para dos presos. 
Sargento de Isabel II. 
Capitán de Farnesio. 
Infantería de Bailen. 

Húsares. 
Ingenieros. 

Regimiento de Cantabria. 
Para tres presos. 
Para dos presos. 

Infantería .le Principe. 
Artiilejrja, 

Para conducir dos presos. 
Id. 

Cazadores de Talavera. 
Infantería de Ztragoza. 
Lanceros de Farnesio. 

Guardia civil. 
Para conducir dos presos. 

Id. 
Preso. 

Pobre enfermo. 

Punto de la 
espetiicion. 

M d r i d . 
V i I I »l«d. 

íd".m. 
M tdrid^ 

Val'adolid. 
S-villa. 
Madrid. 
11 " i i . 
I iem. 
Avila. 

Orense. • 
M a d r i d . 
I I - iu. 
I lem. 

VaHadotid. 
<:ir ¡ 11. 

d 1 M. 
M u l r i d . 
I.lam. 

7 a i U lo ' . i i l . 
M 1lrid. 
I I • 11. 

ValU.lolíl. 
I lem. 
I) ; n ' u . 
Avi 1. 

C i r n ñ i . 
\1 ( d r i d . 
Ídem 
ídem. 

Valialolidf 
Corda 1. 
Midri l. 
ídem. 

Corufu. -
ídem. 1 
Madrid. 

Lee» mes. 
Mi lrid. 
liib 1:1a. 
M a d r i d . 
C «ruña. 
II íih. 
11 ' . n . 

V.llado ¡d. 
M> lrid. 
ídem. 
Corufti. 

Valladolrd. 
Midrid. 
I I Mil. 

II mi. 
Barcelona. 
Yalladolid. 

ídem. 
Madrid. 
ídem. 

Yalladolid. 
Madrid. 

TordesHlas, 
Madrid, 

yalladolid. 
M a d r i d . 

Y a l l a d o l i d . 
Midrid. 
Ídem. 

Valencia. 
M idrid. 
ídem. 
Coruña. 

Guadar." 
Yalladolid. 

El ca ip. general, 
ídem 
ídem • 

ti iheroador. 
Ei cap. general 

I lem 
1 lem 
I l^m 

Gobernador. 
ídem 
I lem 

El cap. gener.u 
G iberñador. 

El can. general 
1 hm 
Idea 
l i tro 
Ilsm 

PASAPORTE. 

Autoridad 

-y Enero. 
|;i I). .: v 

|2i| Ñvbre za 1 , 1 "* 
.\m Bicbre. 

" 'Eaero. 
id. 

I lem I S 
Alcalde correg. 14 «• • 
El cap. general.; 3 

• ídem «2 H« 
id 

El cap. gen ir ¡ 
l l ' .m «a 

. d: la Armada. |4 Ul, 
Ilcap. geiierul. 2 í , ) l c b r e 

lí- -
El cap. gene* 

I lem 
Alcalde «onstit, 

Gobernador. 
El cap general. 

Gobernador. 
El cap. genera.1 

ídem 
llena 
I lem 
ídem 

Alcalde correg, 
El cap. general, 

ídem 
Gobarn l lor. 

C ip. da su c." 
El cap. general 

I I * m _ -
Idam 
l i u n 
l l.mi 

ídem 
ídem 
1 lein 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Gohernador. 
Ídem] 

El cap. general 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Juez. 

El cap. general 
ídem 

Alcalde correg. 
El C 3 p . general. 

Ídem 
ídem 
ídem 
I lem 
ídem 
ídem 

Alcalde constit. 
Ídem. 

5 3 • Mes. | 

id. 
Nvbre, 

Oibre. 
Kner.). 

idf-

Enero. 
l i l " L 

2-, Dichre. 
20 Iva ero. 
2^ Dicbre. 
1*5 Agosto 
19 Enero. 
31 Dicbre. 
28 W-
9 5 Enero. 

Junio. 
8 Otbro. 

20 Eiero. 
21 .Nvbre. 
12 % 
2B Jnnio. 
12 O'bre. 
1{ Enero. 

30 Nvbre. 

id. 
id. 

j mí. 
1(9 Enero 

Dicbre 
Febr.' 

id. 
5 Enero 

|30 W¿ 
125 id. 

4 Febr.' 
0 Dicbre 

17 Enero 
17 ¡d. 
6 Febr. 0 

10 id. 
5 Otbre 
. Febr/ 

26 Eaero. 
17 Febr.' 
|27 Otbre 

4 Febr. 0 

11 Nvbre 
16 Febr. 0 

31 Enero 
25 Febr." 
18 id. 

Procede el 
n s i s l i d o 

de 

[Las Ratas. 
Yillacasliu. 

Espinar. 
Las Rozas. 
ViHacasUn 

Rozas, 
ídem, 
ídem. 
I lem. 

Espinar, 
ídem. 

Las Roza si 
ídem. 
I 1•--11 -

Villactstm 
Empinar. 

Vil'.acastín 
Lis H o z í s . 

Mein.. 
Espinar. 

L i s U n í s 
ídem. 
Madrid, 

ídem. 
Lis 1W. is 
Bspin ir. 

V¡ll,vMstin. 
|Lis Rozas. 

IdeiiL 
ídem. 

Vitlucastin. 
lilem. 

'.as Rozas, 
ídem. 

Espinar, 
ídem. 

Las Rozas 
tapiñar. 
• ídem. 

\ r i l ! i icasl in. 
ídem. 
Id^m. 

Espinar. 
Villacaslin. 

I lem. 
L i s í í '/.is 

Ídem. 
IVillacastin. 

ídem. 
|Las Rozas, 

ídem. I 
ídem, 
ídem. 

ViUecastin. 
Espillar» 

Villacastin. 
Ídem, 
ídem 

.Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

¡Villacasli-.i. 
Las Rozas. 

Ídem. 
Las N i v a s . 
Las Rozas. 
Villacastin. 

ídem. 
|0. de llers 
Las Navas, 
Las Rozas. 

ídem. 
Villacastin. 
Las Navas. 
Villacastin. 
Los Rozas, 

ídem, 
ídem. 

Villaca-tin. 
}Lai N i v a s . 
L<s U>/..\s. 
ViUacaslin. 

ídem. 
Espía i r . 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Por providencia del Sr. don Luis Alarcon, 
Magistrado de Audiencia furia de osla corle 
y Juez d e prIÜKífá1 instancia del distrito ere Pa
lacio, refrendada del Escribano de número don 
Miguel del Caslilló y Alba, se cila, llama y 
emplaza á los dueños ó causajiabienlos de los 
primitivos dueños, asi como también á los que 
s e crean con derecho á los censos, cargas ó 
gravámenes que áconljnuacioa se espresan. 

Ún juro de 42:187 mrs. de renta p o r 

845.740 de principal á veinte mil el millar, 
situado en la renta del almojarifazgo de In
dias de la ciudad de Sevilla, e n c a b e z a de 
don Lucas Pinelo, por privilegio en Madrid á 
siete de setiembre de 1020, el cual resulla 
eslar glosado su mitad á la seguridad de 
[50 dueádoade renta> que .don Alonso Tello 
de Guzman pagaba al Monasterio de Sania 
Catalina de Avila. 

Otro de H2'/Ó0(> m r s . d e renta por dos 
millones doscientos cincuenta mil de capital 
á veinte mil el millar, situado en lasaleabalas 
y otras rentas de la vjtya. de .San. Clemente, 
del Marquesado de Villena, en cabeza de don 
Antonio Ponce de León, como patrono de 
ciertas memorias por privilegio en Madrid á 
50 de agosto- do HÍ22 y reducido en 20 de 
octubre de 1037 á 72.500 mrs. de renta por 
l .450.000 de capital. Aparece glosado á la 
seguridad de un censo de 15,000, mrs. á ca
torce mil el millar que don Miguel- Ponce do 
León, y dona Isabel de Haro Bravo, su mu-
jer, y don Juan Brabo, como fiador, vendie
ron al licenciado Antlrés "Martínez, cura 
'c la iglesia parroquial'de San Miguel de Ma
drid., 81) 

Olro de 1 G&.000 mrs.. de renta. por dos 
milloues cuarentamil dé-capital, á veinte mil 
el millar, en cabeza de Gésar Luis de AÚ-
prando, y sobro las cuatro sisas del vino, vi
nagre, aceite y carne, ó sea en'el servicio Je 
millones de la ciudad de' Valladolidpor |uv.¡-
legio en Madrid, á siete de diciembre <ie mil 
seiscienlo.-. treinta. llesulla hipotecado a la se
guridad de la venta (pie les horederos de Pe-
dioLuis Aliprando hicieron á favor del Con
vento de San Pablo de Vailadolid de 40.5 )0 
reales de principal de censo contra el estado 
delc^nde de Peñaranda.' 

Olro de quinientos mii mrs . de renta por 
siete millones de capital a.catorce rail él mi
llar, reducido 4 5 5 . 0 0 0 , á veinlemilencabe
za de Diego de Atonda, y sobre las alcaba
las de Patencia; el cual resulta obli¿aflo á 
la seguridad de uneenso de 26.75o mis. a 
catorce mil, y mil ducados de principal, que 
Diego de Aranda vendió á doña Ine« de 
Samaoo. 

Olro de i 40.101 mrs: á 20.000 el mi
llar por dos millones ochocientos dos mil vein
te mrs. de capital, siluados en la renta de 
puertos secos (íe Castilla, encabeza de Bal
tasar Gílinion de la Mota, por privilegio de 
26 de febrero de 1622, glosado á la seguri
dad de 4000 mrs. que don"Baltasar l e la 
Cueva ivendió.durante.su vida á don Fran
cisco Yaldesano en un juro de 562.000 mrs. 

Olro de 506.000 mrs. de renta por 
6.75£.000 de capital, situado en las alcaba
las de Medina del Campo, encabeza de don 
Martin de Peralta y Velasco, por privilegio 
de 19 do julio de 1615 . Aparece que cuatro 
rail ducados de principal de este juro están 
glosados á la^seguridnd de las rentas y alca
balas de la ciudad de Toledo á cargo de don 
Fernando Peralta. 

Otro de 11G.S74 mrs. situado sobre la 
renta del servicio y montazgo de los ganados 
del reino, encabeza de {Jómalo de Campo, 

glosado á cien mil ducados y redimir loseon-
sos de la villa de Melgar á un censo de 
146.656 mrs. á favor de las memorias fun
dadas por la Condesa de Montalvo, a l a satis
facción de 7.252.086 mrs. ádoüa Luisa Car-
bajal de un censo de 1.026.162 de principal 
y 162.950 de renta, impuesto con facultad 
real por don Luis Campo, á favor de doña 
Beatriz de Castro; y otro censo de 4000 du-
dos de principal impuesto con dicha facultad 
real por don Diego Antonio Croy, á favor de 
tas.memorias y obras pias de dona María 
Figueroa, en Salamanca. 

Olro d e 2 0 . 4 0 1 mis. de renta sobre el 
nuevo derecho de lanas, y en cabeza de Lope 
de Arce y de Campo, glosado á que en el 
término de ocho meses, contados desde 6 de 
noviembre de 1596, don Luis do Campo, hi
jo y heredero del factor Fernán López de 
Campo, y su lio Lope de Campo, presen
taría en los libros recados bastantes á jus 
tificar se habían redimido los censosque dicho 
su padre impuso sobre las rentas tío la vi
lla de Melgar, y en caso contrario pudiese 
S. M. vender los juros y hacer la redención: 
á que si apareciese (pie el citado don Luis no 
hade haber los 26.441.452 mrs. quese le l i
braron enju tos dea treinta de vasallo, los 
volvería á restituir, y á un censo deíOOOdu-
cadosá favor de dona María Figueroa. 

O^ro de,152.076 mrs. que fueron redu
cidos ai92.455 al 2 0 . 0 0 0 , en cabeza de Alon
so de Santa Gadea, por privilegio dq í . °de di
ciembre líe. mil quinientos sesenta y cinco, si
tuados en jj4 Almojarifazgo de InTus é hipo
tecando como el auterior al censo do 4000 du
cados de principal de las memorias de doAa 
María Figueroa. 

Qlrp dé-40.920 mrs. en alcabalas de Se
villa, cu cabeza de Luis de Campo* glosado 
á la^nisma responsabilidad que el anterior, 

Olro ¿le 957.500 mrs. en las salinas de 
Galicia y-eu cabeza de Diego Antonio d o y y 
Peralta y flemas sucesores del mayorazgo 
fundado por Lope de Campo por privilegio de 
19 de febrero de 1665, glosado á la seguri
dad de 2 Í 3 . 2 4 0 mrs. de renta y censo á fa
vor de Gerónimo Madrigal: 187.500 mrs . 
al catorce, á favor de dona Margarita de Hor-
já; 242.¿o6 mrs. al veinte á favor de Gaspar 
Bustilo; 4CÍ00 ducados de principal de las 
memorias de doña María Figueroa, y otro 
censo de 162.950 mrs. de doüa Luisa de 
Salinas. 

Olro de í 4 4.0 í o mrs. en alcabalas de 
Curmona y eu cabeza de Gonzalo de Campo 
y sus sucesores en los vincules y mayoraz
gos que fundaron el factor Fernán López de 
Campo'y dona María Pérez Santa Gadea, su 
mujer, por privilegio de 19 de agosto de 
1023; resulla glosa lo al censo de 4001) du-
cadosde las memorias de dona María Figueroa', 
a'ía obligaeiou de cien mil ducados y reden
ción de los censos de la v i l l a de Melgar, á la 
satisfacción de siete millones doscientos cin
cuenta y dos mil ochenta y seis mrs. que 
los bienes de Luis Campo debían á doña Lui
sa Carbajaí, á un censo de 146.656 mrs. de 
renta á favor de las memorias de la Condesa 
de Montalvo, y al de 162.930 mrs . de doüa 
Luisa Salinas.' 

Otro de 112.52* mrs. en la renta de la 
seda de Granada encabeza de Lope de Cam
po, por privilegio de tres de mayo de 1569, 
glosado al censo de 187.500 mrs. de dofta 
Margarita de Borja; á que en el término de 
0 meSes, desde 0 de noviembre de 1596, don 
Luis Campo presentaría recados bastantes á 
justificar la redención de los censos que su 
padre impuso sobre la renta de la villa de 
Melgar y en caso contrario pudiera S. M. 
vender los juros y hacer la redención a los 
¿(i . í \ 1.452 mrs. que se le libraron en juros 
de á oO de vasallo, según se ha dichoal nú
mero 65 al ceños de 4000 ducados de prin
cipal de las memorias de dona María Figue
roa, y al de 162.9o 0mrs .de dona LuisaSa-
linas. 

Otro de 155.096 mrs. á 20.000 el millar, 
reducido después á 59.554 en las alcabalas 
de Guadix, en cabeza de Fernán Lope de 
Campo; está glosado á .cien mil ducados y 
redimir los censos de la villa de Melgar á un 
censo de 146.656 mrs. á favor de las me
morias fundadas por la Condesa de Montalvo 
ala satisfacción de 7.252.Ó86 mrs. á dofta 
Luisa Carbajal de un censo de un millón 
veintiséis mil ciento sesenta y dos de princi
pal y 162.930 de reuta ; impuesto CQO faouí-
dad real por dou Luis de Campo á favor de 
dona Beatriz de Castro, y á otro censo de 
4000 ducados de principal impuesto con di
cha facultad real por don Diego Antonio 
Croy. a favor de las memoriasy obras pias de 
iloiva Macla Figueroa en Salamanca. 

Olro de 625 .070 mis. a 20 .000 el mi
llar, reducido á 28.162 mrs. en la renladel 
servicio y monlazgo de-Ios ganados (leí rei
no, y en cabeza de don Luis y don Lope de 
Campo y doña María Pérez Santa Gadea, por 
privilegio de 17 de diciembre de 1597, glo
sado álasmismas obligaoiouesqueel anterior. 

Otro de 60.000 mrs. á veintemil el mi
llar, en salinas de Alienza y en cabeza de 
don Diego de Croy y Peralta, Marqués de Fal
ces, y los sucesores ón el patronato de las 
memorias fundadas por don Juan de Peral la 
por privilegio de 22 de agoslo de 1618, glo
sado hasta que los herederos de don Juan de 
Peralta den fianzas llanas de estar á derecho 
con Juan Cascante, por la lianza que dicho 
dou Juan hizo del priorato de Arqueda, como 
fiador de don Alonso de Peralta, 

Lo que se anuncia al público para que el 
queso considere con derecho acuda ante d i 
cho Sr. Juez y cila la Escribanía á deducirle 
en forma, en el término de 20 días, contados 
d ' de la publicaciou del presente, con aperci
bimiento que de no hacerlo se declarará la 
cantidad de los indicados censos y obligacio
nes y libres los juros de lodos los dichos 
gravámenes y demás perjuicios que haya 
lugar: 

Madrid veintiséis de mayo de mil ocho
cientos cincutínla y nueve.—Miguel del Cas
tillo y A l b a . — ¿ 2 1 . 

| í ;~~\ " 3 

Juagado de primera instancia del distrito 
de Muravillaf. 

En virtud de providencia del seftor don 
Miguel Joven de Salas, Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital , refrendada por el Escribano del nú
mero don Nicolás de Orliz, se cila, llama y 
emplaza, por segunda y última \ez, á dona 
María Peña, don Manuel Huiz, don Juan Dal-
inases, don Mariano Gil, dan Francisco Ibar-
ra, don Mariano López, don Salvador Lauda, 
don Francisco Pérez y Aguslin, don Juan Pe
dro Pina, don llamón Perales y don Ventura 
Bey, de quienes se ignora su domicilio, po
seedores, la primera de los dos primeros cuar
tos de la acción número 152 de la Sociedad 
minera la Milancsa, mina Dilbilitana, el se
gundo, de las dos acciones núm. 212 y 215 ; 
el tercero de las núms. 9 5 , 96 , 97 y 252; 
el cuarto, de las núms. 1, 2 , 3 , 220 , 2 2 1 , 
177, 17S y 179; el quinto, de la núm. 24; el 
seslo, del segundo cuarto del núm. 1 5 8 ; el 
sétimo, de las nUm. 7 y 8 ; el octavo, de los 
dos primeros cuartos de la del núm. 62 ; el 
noveno de los dos últimos cuartos de la del 
número 85 , segundo cuarto de la del nú
mero 1 1 9 , dos últimos cuartos de la del 
157 y tres úllimos cuartos de la del número 
158; el décimo, de la del núm 101; y el un
décimo de los dos últimos coartos de la del 
núm. 62 ; para que en el término de 5 días, 
comparezcan en dicho Juzgado por la citada 
escribanía, por medio de Procurador con po
der bastante á contestar la demanda que les 
ha puesto la espresada Sociedad minera la 
Milaricsa, sobre que se libelaren caducadas y 
amortizadas las indicadas acciones , aperci

bidos que de no hacerlo, se declarará por 
coutestada dicha demanda en rebeldía.,. y se 
suslanciarán los autos con los estrados del 
Juzgado. 

Madrid 50 de mayo de 1859.—Nicolás 
de Orl iz .—226. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Chinchón. 

Con la competente autorización superior, 
se a n ienda en subasta pública el esparto 
que produce el monte de Valrromerroso y 
barrancos de Penal v a , pertenecientes á ios 
propios de la villa de Chinchón, habiéndose 
señalado para su remate el dia 29 y siguien
tes del próximo mes de junio, el que tendrá 
lugar en las casas consistoriales de dicha vi
lla , de once á doce de la mañana de los c i 
tados dias, bajo la presidencia del señor 
Alcalde constitucional de la misma, con 
arreglo á las condiciones que constan en el 
espediente que se bada de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento de la relacio
nada villa, para que puedan enterarse cuán
tos lo deseen, sirviendo de tipo para la su
basta la cantidad de 900 rs. 

Alcaldía constitucional de Collado Villalba. 

Autorizado nuevamente el Ayuutamiento 
de Collado Villa!\ a , para rematar, para car
boneo y g a v i l l a s , en la invernada próxima, 
las lenas existentes eu los montes denomina
dos Robleondo, las Cuerdas y parte del llor-
inigal, del común de estos vecinos, esta cor
poración ha señalado para su remate el do
mingo 2o del inmediato junio, de oncea una 
de su tarde, en las casas consistoriales, bajo 
las condiciones que constan un,el espediente 
y con Mijecion á las ordenanzas do montes; 
formándose de los tres espresados montes 
dos lotes, el primero comprenderá m dos 
primeros retasados en 2754 rs . , y el segun
do del tercero eu la de 12.550 rs . , de su 
primitiva tasación. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Collado Villalva 25 de mayo de 1859. 
— E l Alcalde, presidente, Hilario García.— 
Por su mandado, Santiago Blasco. 

Alcaldía constitucional déla villa doCa-

Í Uto ,L noioomerujñíFffiF^tpsiMfl i;¡l 
Para hacer pago al municipio de la villa 

de Canillejas, de los créditos que son en de
ber los responsables á las cuentas de los 
propios de dicha villa de los años de 1834, 
1835 y 1856 , se sacó á pública subasta el 
dia 20 del mes de mayo actual, una linca en 
la referida villa, y no habiendo tenido efecto 
dicha subasta , se saca de. nuevo á pública 
licitccion, la misma linca que es la siguiente: 

Una casa de- planta baja , propia de 'lo* 
herederos de don Francisco Escudero , sita 
en la Plaza Mayor, señalada con el núnt«4¡ 
con fachadas á las calles de la Fuenle Real 
y del Carmen. Consta dicha casa de las ha
bitaciones siguientes: dos salas, tres dormi
torios, cocina , despensa, cámara y cuadra. 
En el interior de la casa hay un corral bas
tante capaz, con un pozo sin vestir de aguas 
claras. En dicho corral hay algunos árboles 
pequeños frutales, y algunas plantas de poco 
valor. Tiene esta casa de superficie diez y 
siete mil setenta y seis pies t res cuartos. 

Y para su ramale , está señalado el dia 
15 del mes de junio próximo y hora de las 
once de su mañana , en la Sala de Ayunta
miento de la villa de Canillejas, anle el se
ñor Alcalde de la misma y comisionado que 
suscribe.—Manuel Antonio Escudero. 

•<.-•.-; \ . !t*i-*¡4lil-.ni['¿l••••Viq x j h ü g 

Alcaldía constitucional de Navas del Rey. 

Para la rectificación del amillaramiento 
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de riqueza que ha do servir de base para la 
derrama de contribución territorial del año 
^próximo venidero de 1860, se hace indispen
sable que los propietarios colonos y ganade
ros en el término jurisdiccional de Navas 
del Rey presenten en la secretaría de su 
Ayuntamiento dentro del término de 20 dias 
las relaciones juradas de tas1 'altas y bajas 
que hayan sufrido sus respectivos capitales; 
previniéndoles (jue de no verificarlo en dicho 
término les parara el perjuicio que baya 
lugar. 

Navas: del Jléy 28 de mayo de 1 8 5 9 , — 
Celedonio Hernández. 
¿oí ft ialn9.09iinh3ipriHFl.vM i> -!Murn6<l 

Alcaldía conslituciuml <lc Robregordo. 
~n' | ' iuvi > v /¡ib I*) obiiij'í" íj¿ '• i '>(i-^H^^^^li 

Ej Ayuntamiento constitucional de esla 
villa hace saber á lodos (pie posean tincas 
en su término municipal presenten relaciones 
de las alfas ó bajas aue hayan sufrido en su 
riqueza,, en el término de 25 dias, para que 
la hinta ¡pericial pueda hacer exactamente la 
rectificación del ainillaramienlo, pues tras
currido dicho término se hará ¿i cada contri-
buyenle la relación del año anterior sin dar 
lugar á r e d a m a c i ó n alguna. 

A o b r e ^ r d ' ó ^ de mayo de 1 8 5 9 . - K I 
Alcalde constitucional, Francisco Gutiérrez. 

Cantón de bagajes de Guadarrama. 

Con arreglo á las prescripciones del re
glamento vigente del servicio de bagajes de 
esta provincia y conforme á la circular del 
escelentisimo señor Gobernador civil de la 
provincia del -í del corriente, se anuncia la 
subastado la contrata de este cantón de 
Guadarrama, para el servicio del año que 
ha de mediar desde 1." de julio del actual 
basta íin de junio de 1860,' estando señala
do para el doble remate, uno en la sala de 
sesiones de la Excma. Diputación provincial 
y el otro en estas casas consistoriales, el dia 
» de junio próximo á las doce de su ma
ñana; debiendo hacerse las proposiciones 
eñpliegos cerrados y acreditaudo para se 
admitidos tener hecho el depósito prevenido 
por el reglamento. 

Guadarrama 1 i de mayo de 1859.—El 
Alcalde Presidente , Lorenzo Alvarez.—El 
Secretar, Manuel Paredes. 

.oo&fiíil oaiiiiíui^ .(.MíKbiiijffi i. 

Alcaldía constitucional de Fresnedillos. 

Se ha aparecido en la jurisdicción do esla 
villa ol dia 8 del oorrieule. y la cual obra 
en depósito, uua yegua de seis cuartas de al 
zada, pelo castaño, cerrada, herrada de las 
manos y palas y las herraduras baslaule 
desgastadas y coja de la pala izquierda, sin 
hierro, con pocacrin, con unos pelos blanco 
de la rozadura de la cincha, con un ramal de 
jtomiaa al cuello y á la punta un poco de ca
dena; ignorándose la persona á quien pueda 
pertenecer, podrá reclamarla ante la espre 
gada autoridad quien la devolverá previa 
ias justificaciones oportunas y abono de los 
gastos queso bubieseu ocurrido durante el 
liempo del depósito. 

Fresnedillas 2o de mayo de 1859.—El 
Alcalde constitucional, Marcelo Alvarez. 

Alcaldía constitucional de Valdemorillo. 

Por el guarda municipal de esta villa se 
ha encontrado en esla jurisdicción dos perros, 
cuyas señas son como sigue.—Un perro 
nuevo, pelo negro, con parle del cuello blan
co, las orejas corladas y en el hocico una se-
nal como de Cruz.—L'na perra vareina. de 
mismo liempo. con las orejas corladas y la 
misma señal. La persona que ¿% crea con de
recho á dichos perros se presentará á reco
gerlos; previa justificación, y pagar los gas 
tofyv manutención. , 

Valdemorilío 26 de mayo de l s 5 9 . — E 
^ c a l d e > Miguel Sancho. 

luv — 
— 
- i 
z-

- 2 . 
g 

-co 

= . , 
— J. 
— 
& — 
: 

'— w 
OÍ 

a 
W 

T Iros 

? r r . 3 3 

H
0

H
A

S
. 

-»] - a -»l «»J 
O O O O O O 
t O — t O l O — 

— - i oí o r ; 
t - - - l Z. 1 - O 

• < : 03 

Q =_ 2 . 3- 1 

co as» 

• •"* 'i ' — 
*»* k>£> t « O » J o o o o o o 
O<~C3~»J t í* C 

-1 
00 ¡1 
^ 3 

q » - o 

' 2 c 

O : OO Ot Í-S O 
o o o o o o 

- 4 Oí Üt t í> 

ra 

t i l 
— - — 
O tu a 
y O S 

2 -

. ; . : a y > 

• P3 

ÍL ^ 
_» 
_ . f» 
o o 
£ 3 ' 

3 - 3 3 < f 

o ' o 

o 
en 
co 

0 0 
- : 
CO 

Aceite, de o 9 á 61 r s . arroba, y de 1 9 á 2 0 
cuartos libra. 

Vino, de 50 á 38 rs . arroba, y de 10 á 12 
cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras de 15 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de iO 

a 10 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 50 rs . arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 a 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

cuartos libra. 
Carbou, de 7 á 8 r s . arroba. 
Jabón, de 55 á 59 r s . arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 l r2 a 7 1\2 rs . arroba, y d e 

5 á 4 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 30 á 34 rs. fanega. 
Algarroba, á 44 rs . id. 
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A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los parles remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy, 
<»b<l M ' L ; r i', i . . . . „ • .,• | |j .i, 

2399 fanegas de trigo. 
o í 10 arrobas de harina de id. 
6100 libras de pan cocido. 

11.593 arrobas de carbón. 
99 vacas , que componen 57.590 

libras de peso. 
550 carneros, que hacen 10.506 li 

bras de peso. 
526 corderos, que hacen 9506 l i 

bras de peso, 
lo ; !.B .miiii Raí el ot> eohttDO winiimu 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 42 á 4 5 r s . arroba, y 
de 18 á 2 0 cuartos libra, 

ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem do ternera, de 66 á 84 rs . arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra, 
ídem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y de 
. 56 á 40 cuartos l ibra. 
Jamón, de 106 á 114 rs . arroba, y de 58 
-i á 42 cuartos libra. 

Fanegas. 

40 
58 
52 . . . . . 

250 
60 
21 
70. . . . . 
80 . . . . 
60 . 
56 
43 
42 
80 
82 
7 4 . . . . 

100 
22 
50 
64 
52 
35 
28 
2 6 . 
67. 
4 5 . 

Precios. 

lis. vn. 

~5ÍT 
56 
47 
58 
64 \\i 
56 
55 
59 
5 8 ' 
59 
57 
60 
57 lf2 
55 1|2 

57 l t 2 
59 
55 
57 
56 
54 
58 
55 
56 
oO 

ídem de 31 de agosto de 1852, do a 200C 
reales, id. 83 p . 

ídem de i .° de julio de 1856, de a 200í 
reales,.id., 85 p. 1 

Acciones de obras públicas de 1 ,* d, 
julio de 1858 ídem 82 d. 

Ídem del Canal de Isabel II, de á N)0I 
reales, 8por 100 anual, id., 102 d. 

Idera del ferro-carril de Barcelona á ¿¿ 
ragoza, id., 8 0 d . 

ídem del Banco de España, id., \ 62. 

Londres á 90 dias fecha, 50-40 d . 

París á 8 dias vista, 5-23 d . 

Plazas del reino. 

Albacete. . 
Alicante.. . 
Almería. . . 
Avi la . . . . 
Badajoz. . . 
Barcelona. . 
Bilbao.. . . 
Bi.rgÓ9. . . 
Cáceres. . . 
Cádiz. . . . 
Castellón. . 
Ciudad-Real. 
Córdoba.. . 
Coruña. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada.. . 
Guadalajara. 
lljuelva. . . 
Huesca. . . 
Jaén 
León. . . . 
Lérida. . . 
Logroño. . ' 
Luso. . . . 

DaiQo. 

1,4 
i 1 » 

5i8 

1[2 
l l4 d. 

» 
pard. 

» 
l j 8 p . 

o 
» 

I l2 
) } 

t\$ 
par. 

3|8 p-

B e n e f i c i o . 

Málaga . : . . . . o|8 p. 

1175 

Quedan por vender sobre 5534 . 

Precio máximo 64 1 t2 
Ídem mínimo • . 54 
Ídem medio 57-65 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 1." de junio de 1859.—El A l 
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 1.° de junio de 1859 , á las 
tres de la tarde. 

Murcia; 
Orense. 
Oviedo. 
Patencia 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian 
Santander. >, 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . , 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. í . , 
Toledo. . . , 
Valencia. . 
Valladolid. , 
Vitoria. . . , 
Zamora. . . 
Zaragoza. . 

5|8 d. 
1(2 p . 

1|5 p . 
7 t 8 p . 
118 p . 
I l2 d. 
par. 

7.8 P-
l t 2 p . 

» 
1|4 d. 
3(8 p . 
par p. 

m 
m 
1(4 

» 
3j4 
par.d. 
I l2 
5i4 p . 
5 ^ d. 

» 
l [ 4 p 

» 

» 
1|4 d. 

».\ 
118 

» 

» 

)) 

» 

» 

» 
i 

» * 
u 

a 
» 

5|4 d . 
» 

» 
o 
» 

» 

i.[2 d. 
» 

4 

FONDOS P Ú B L I C O S . 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, publi
cado, 58-80 c ; no publicado 38-90 d. 

ídem del 3 por 100 diferido, publicado 
28-80; no pubicado, 28-90 d. 

Deuda amorlizable de primera clase, no 
publicado 16-25 p. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° 
de abril de 1S50 de á 4000 r s . , 6 por 100 
anual, id.. 80-25 d. 

ídem de á 2000 r s . , id. 8 3 . 
Ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 2000 

86-50 

B 0 L 8 A D E 1'A I l l a . 

Junio 1.° de 1859. 

Fondín franceses. 

por 100. 

1|2 por 100. 

Españoles. 

3 por 100 interior. . 

Amorlizablo. . . . 

Consolidados 95 1]^ á 5j8. 

62 -80 . 

9 0 - 2 5 . 

37 1(2 

7 \\2 

EDITOR, D. JLA^ AXTOMIO GAHCIA. 

obíir.írwH, 
esquina Imprenta del mismo, Puebla núm. 19, 

la Corredera Baja de San Pablo. 
MADRIL):-1859. 
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